
En 2007 el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (LGAMVLV), donde en el Artículo 44, fracción III, se le encomienda a la 
Secretaría de Seguridad Pública “Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos 
de Violencia contra las Mujeres” compuesto por la información proporcionada por los 
miembros del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (SNPASEVM) y las instituciones de gobierno de las Entidades Federativas. 

Las instituciones integrantes del SNPASEVM ingresan información al BANAVIM sobre los casos 
de violencia contra las mujeres atendidos o identificados en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, con el propósito de generar reportes estadísticos que permitan realizar acciones 
de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como un seguimiento de 
cada caso registrado.

En el estado de Chiapas la plataforma se denomina BAESVIM.
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